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			 Aranjuez convierte en Hijo Adoptivo a Santiago Rusiñol
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El Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria   correspondiente al mes de diciembre, ha procedido al nombramiento de   Santiago Rusiñol como Hijo Adoptivo, a título póstumo. La propuesta   presentada por la Alcaldesa, María José Martínez de la Fuente, fue   defendida por la instructora del expediente tramitado al efecto y   Concejala Delegada de Protocolo y Relaciones Institucionales, Mercedes   Rico.

La concesión reconoce el compromiso cultural del artista con Aranjuez   durante gran parte de su vida así como su implicación en la difusión  de  la imagen y el nombre de la ciudad a través de sus obras, tal y como  ha  explicado la Concejala Delegada de Protocolo y Relaciones   Institucionales: “Las menciones de Santiago Rusiñol a la ciudad de   Aranjuez en sus escritos, trabajos literarios, artículos, obras   teatrales y obras pictóricas son la prueba de que el artista destacó   “por los servicios prestados en beneficio u honor del Real Sitio y Villa   de Aranjuez”, requisito éste imprescindible y recogido en el  Reglamento  de Honores y Distinciones del Ayuntamiento para proceder a  la concesión  del citado Título Honorífico. “Los lienzos El Embarcadero  (Jardín del  Príncipe) y La Glorieta (Los Chinescos) fechados en 1913, y  la pintura  Jardín de Aranjuez, de 1907 y que cuelga en las paredes del  Museo del  Prado, son buena prueba de cuanto hasta aquí he mencionado”,  ha  declarado Mercedes Rico. Y ha destacado el deseo del pintor de  morir en  Aranjuez: “En 1931 Rusiñol fallecía en nuestra ciudad donde ya  había  manifestado, ante la insistencia de sus seres queridos de que  viajara a  su ciudad natal, que “si he de morir, prefiero que la hora de  mi  fallecimiento me sorprenda aquí, en medio de mis jardines  predilectos”.

La Alcaldesa, María José Martínez de la Fuente, ha manifestado su   “satisfacción y agradecimiento a todos los grupos políticos que integran   esta Corporación por el acuerdo unánime de nombrar Hijo Adoptivo, a   título póstumo, al Pintor de los Jardines de Aranjuez”. “Es justicia que   se hace en esta ciudad y en el mejor momento, cuando nos encontramos  en  la conmemoración del nonagésimo aniversario del fallecimiento del   artista en Aranjuez y celebramos el vigésimo aniversario de la   inscripción del Paisaje Cultural de Aranjuez en la Lista de Patrimonio   Mundial de la UNESCO”, ha recordado la Alcaldesa ribereña.

María José Martínez de la Fuente ha declarado que “con en este   nombramiento homenajeamos a quien nos concedió el privilegio de   homenajear a nuestra ciudad, con su presencia y con su inmortal obra   pictórica. A alguien que cautivó a la ciudad y a sus gentes, puntual y   continuadamente, tanto como el paisaje de Aranjuez lo cautivó a él”.   Refiriéndose a Rusiñol como “el maestro de maestros” ha destacado: “El   Pintor de los Jardines de España, distinguido por el Rey Alfonso XIII   como Jardinero Honorario Mayor de los Reales Jardines de Aranjuez, con   una personalidad acogedora, cultivó, junto  a su obra, la amistad de   quienes convirtió en sus compañeros de paseos y tertulias durante sus   estancias en nuestra ciudad y tuvo la virtud de atesorar la simpatía de   quienes cada primavera y cada otoño, casi anualmente desde 1907 hasta  su  fallecimiento, se convertían en sus convecinos, orgullosos de  recibir a  tan ilustre y periódico visitante”.

La Alcaldesa ha explicado que “la vinculación del artista con   Aranjuez fue tan profunda que Rusiñol convierte el Real Sitio en una de   sus residencias favoritas; los Jardines le embrujaron y apasionaron;   vivió en ellos y con ellos un idilio permanente surgido entre el   romanticismo de una belleza anclada en el tiempo y la paleta del pintor,   en su mano incluso en el momento en el que le sorprende la muerte”.   “Una paleta -ha añadido- cuyos pinceles captaron la delicadeza de los   Jardines, la suavidad del color, la quietud del tiempo, la explosión de   la primavera y la nostalgia otoñal, todo envuelto en un halo romántico   que impregnó su alma”

María José Martínez de la Fuente ha afirmado que “Santiago Rusiñol es   una figura esencial para comprender el Paisaje Cultural de Aranjuez  que  cumple este año su vigésimo aniversario como Patrimonio de la   Humanidad” y ha indicado que “el Pintor se convirtió tras su   fallecimiento en figura inmortal y eterna a través de sus obras que hoy   pueden contemplarse en los mejores museos nacionales e  internacionales”.

“Con el otorgamiento a Santiago Rusiñol del Título honorífico y   póstumo de Hijo Adoptivo de este Real Sitio y Villa de Aranjuez honramos   de nuevo la memoria de un Pintor universal que supo, como ningún otro,   captar la esencia del paisaje e interpretar el mensaje singular de   nuestros Jardines”, ha concluido la Alcaldesa.

El Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez ha aprobado, por unanimidad, en  sesión ordinaria correspondiente al mes de diciembre la propuesta  presentada por la Delegada de Hacienda, Belén Barcala del Pozo, para la  adhesión del Ayuntamiento de Aranjuez al nuevo convenio suscrito entre  la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y la Agencia  Tributaria en materia de intercambio de información tributaria y  colaboración en la gestion recaudatoria con las Entidades Locales.

En el año 2003, se firmó entre la Agencia Tributaria y la FEMP un  convenio de colaboración en materia de intercambio de información  tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades  Locales. El Pleno municipal aprobó, asimismo, en su día la adhesión del  Ayuntamiento de Aranjuez a este convenio marco.

Belén Barcala del Pozo ha indicado que “la adhesión a este tipo de  convenios ha permitido la colaboración mutua en el suministro de  información entre la Agencia Tributaria y este Ayuntamiento, cuestión  que ha resultado muy beneficiosa para el cumplimiento, principalmente,  de los fines de la recaudación municipal pero también para otra serie de  procedimientos administrativos municipales”

“Con fecha 3 de abril de 2021, –ha informado la Concejala Delegada de  Hacienda– se publicó en el BOE la actualización o renovación de estos  convenios, que sustituyen a los firmados en el año 2003”. Y ha añadido:  “el objetivo de esta adhesión es mejorar la eficacia en la recaudacion  municipal una vez han quedado sobradamente acreditadas, a lo largo de  todos estos años de fluido intercambio de información, los beneficios y  ventajas que este tipo de convenios suponen para la administración  local”. Y ha considerado aclarar que “una vez ha sido aprobado por el  Pleno de la Corporación, la adhesión al Convenio en materia de  intercambio de información y colaboración en la gestión recaudatoria se  remitirá a través del conducto de la FEMP”.

Belén Barcala del Pozo ha recordado que “las Entidades Locales que,  como el Ayuntamiento de Aranjuez, nos encontramos adheridos a los  convenios firmados en el año 2003 debemos adherirnos a los nuevos  convenios antes del 14 de enero de 2022, pues trascurrido esa fecha  límite, la Agencia Tributaria, procederá a dar de baja de los  suministros de información tributaria a los ayuntamientos que no hayan  suscrito la nueva adhesión”. “Tras la aprobación unánime por el Pleno de  la Corporación procederemos a la remisión del acuerdo plenario para  formalizar esa adhesión”, ha finalizado la Concejala Delegada de  Hacienda.

El Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez ha aprobado por unanimidad, en  sesión ordinaria correspondiente al mes de diciembre, el documento de  inicio para contar con una Estrategia de Infraestructura Verde del  Paisaje Cultural de Aranjuez. La propuesta fue presentada por la Primera  Teniente de Alcalde, Miriam Picazo Alonso.

Miriam Picazo Alonso ha manifestado que “la infraestructura verde se  concibe, según Europa, como una red ecológicamente coherente de zonas  naturales y seminaturales y de otros elementos ambientales, planificada  de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de una  extensa gama de servicios de los ecosistemas.”. Y ha añadido: “Es, por  tanto, un instrumento esencial para la planificación sostenible del  territorio ya que aporta beneficios ecológicos, económicos y sociales  mediante soluciones naturales”.

“A nivel estatal, –ha explicado la Primera Teniente de Alcalde – en  julio de 2021 ha sido aprobada la Estrategia Nacional de Infraestructura  Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas”. “Actualmente, la  Estrategia Regional de Infraestructura Verde de la Comunidad de Madrid  está en redacción y en los próximos años, también será obligatorio para  los municipios como el nuestro”.

“Por ello, –ha asegurado Miriam Picazo Alonso – el contenido aprobado  en el día de hoy ha de entenderse como un documento de inicio, cuyo  objetivo es iniciar un nuevo enfoque capaz de incorporar los principios  de desarrollo basados en la capacidad de interacción hombre-naturaleza,  esencia misma de nuestra ciudad, cuyo valor universal y excepcional la  hizo merecedora de su inclusión, hace veinte años, en la lista de  Patrimonio Mundial de la UNESCO como Paisaje Cultural”.

La Primera Teniente de Alcalde ha indicado que “mantener viva y  dinámica la esencia del legado que supone Aranjuez con una orientación  asumida por todos, precisa de reincorporar los procesos naturales y  aprovecharse de los servicios de los ecosistemas como argumento para el  desarrollo urbano”.

“Nuestra Estrategia municipal –ha aclarado Miriam Picazo Alonso – se  encuentra perfectamente alineada con los objetivos y acciones de la  Estrategia Nacional y, en su desarrollo hasta su aprobación definitiva,  guardará coherencia con la Estrategia Regional”.

La Primera Teniente de Alcalde ha asegurado que “además, nuestra  Estrategia de Infraestructura ha de adaptarse a las normativas de  gestión y debe tener en cuenta las estrategias agronómicas, de  biodiversidad y del arbolado, con las que actualmente cuenta el  Ayuntamiento de Aranjuez”. Y ha confirmado que “igualmente, se atenderá  al estricto cumplimiento de la normativa local, autonómica, estatal e  internacional referida a nuestra condición de Paisaje Cultural  Patrimonio de la Humanidad”.

“Por otra parte, –ha informado Miriam Picazo Alonso– el pasado 20 de  septiembre fueron publicadas las bases reguladoras para la concesión de  subvenciones de la Fundación Biodiversidad en el marco del Plan de  Recuperación, Transformación y Resilencia, con una dotación total de 58  millones de euros para ciudades de más de 50.000 habitantes y un rango  de ayudas de entre 2-4 millones de euros”. Y ha añadido que “resulta  determinante en esta convocatoria que las actuaciones se encuentren  enmarcadas dentro de una estrategia o plan como la que hemos aprobado,  como documento de partida”.

Por último, Miriam Picazo Alonso ha expresado su deseo de que “este  documento se convierta en una herramienta fundamental que sirva para el  desarrollo presente y futuro de nuestra ciudad”.
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